
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 
   

 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 04 

diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Auto Interlocutorio  283 
Radicado   2022-00215-00 
Proceso:    Ejecutivo  
Demandantes:   Banco De Occidente, Nit 890.300.279-4 
Demandada:   Diego Marconi Sánchez Cáceres, C.C. 89.006.889 
                           Germán Grajales Quintero, C.C. 10.255.240 
Asunto:    Decreta medidas  
 

 

Al cumplir con los requisitos de los artículos 593 y 599 C.G.P., el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Embargar el vehículo de propiedad de Diego Marconi Sánchez Cáceres, 

identificado con placa FQS027, matriculado en la Secretaría de Transporte y 

Tránsito de Medellín. Ofíciese. 

 

Segundo: Embargar los remanentes que pudiesen quedar o de los bienes que se 

llegaren a desembargar en el proceso coactivo que adelanta la Dirección de 

Impuestos y Adunas Nacionales -DIAN- contra Germán Grajales Quintero. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO NARANJO USUGA  

JUEZ  
2 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 

ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 08 fijado en 

la página Web de la Rama Judicial el 19 de febrero de 2024, a las 

8:00.a.m 
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